
 DESCRIPCIÓN CLARA Y
PRECISA DEL INCUMPLIMIENTO
DENUNCIADO, ESPECIFICANDO

EL ARTÍCULO.

EL DENUNCIANTE PODRÁ
ADJUNTAR LOS MEDIOS DE
PRUEBA QUE ESTIME
NECESARIOS PARA RESPALDAR
EL INCUMPLIMIENTO
DENUNCIADO.

REQUISITOS PARA
PRESENTAR UNA DENUNCIA

POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA
Las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia, deberá cumplir al menos, los siguientes requisitos:

NOMBRE DEL SUJETO
OBLIGADO.

En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción
respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se
practicarán a través de los estrados físicos del Instituto.

EN CASO DE QUE LA DENUNCIA SE
PRESENTE POR ESCRITO, EL DENUNCIANTE

DEBERÁ SEÑALAR EL DOMICILIO EN LA
JURISDICCIÓN QUE CORRESPONDA O LA

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. EN CASO

DE QUE LA DENUNCIA SE PRESENTE POR
MEDIOS ELECTRÓNICOS, SE ENTENDERÁ

QUE SE ACEPTA QUE LAS
NOTIFICACIONES SE EFECTÚEN POR EL

MISMO MEDIO.


